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En la Ciudad. de Mexico,'a treinta desptie.mbre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
' 	 - 	- 

Ministro Arturo Zaldi. ar Lelo de Larrea, Presudentede la SuPreTa Corte de Justicia 
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Ciuctadde México,-atrirta dé\setiembrede dos mil diecinueve. 
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Visfos los autos que,urnegrani presensunto 	advierte que ha 
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transcurrido el plazo legal de \cinco>dias- h - hiles, o. ergado mediante 
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proveido de sl~il

ioi~qtue~\ 
de septiembre deNanoencurso - -fecto de que las partes 
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manifestaran a 	ereho co: a orepresentación 
correspondiera en relación—on la\interø siclond e presa te recurso, por 
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tantó,t;se envía 	 '. dibación 'yirésoIución a la 
Segunda
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Sala, de este Alto Tribunal al ' e se encuentra adscrito el 
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ponente en este 
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MinistrofAlbertoPerez. Dayan,'qutenfue1desi ,  
asunto 	 zf/ 
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Lo anterior;tde, co.nf

-
ormidade 	l.osarticulos,14 fraccion. II, de la Ley 

Orgánica del Po 	Judicial deI 	.ea6ón. y812 del Regla mento Interior 
fl 

de la Suprema Cort?de#-Justicia de. a-Nacion, en relación con los puntos p_9 
Segundo, fracción l, y TerrQ del Acuerdo General Plenario 5/2013, de 

1 Atíúio'14dei 	Orjánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia: 
.11. Tjamitar los asuntos deja- competencia del-de la Suprema Corte de. Justici 	tbm yat los 
eeden1esentre ss ingçar1tes 	 octo's'deLroJuWon) N 
2 Atícuo 81 	m delRegiaento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia del Pleno se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. El Presidente de 
cada Sala distribuirá de igual forma los asuntos que le correspondan entre todos sus integrantes. 

Segundo dei Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación conservará para su resolución: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. [ ... ] 

Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia 
originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto 
precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
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RECURO DE RECLAMACIÓN 151/2019-CA, 
DERIVADO, DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 248/2019 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturó Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la' Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actú 
con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de (a Sección de Trámite de 
Controversias Constituciónales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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